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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

43746 Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del
Mar  por  la  que  se  adjudica  definitivamente  el  contrato  de  obras
"Encauzamiento y regeneracion de la margen izquierda de la ría del
Urumea entre el  puente de Euskotren y Egia;  término municipal  de
Donostia-San Sebastián (Guipúzcoa)".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Sostenibilidad

de la Costa y del Mar.
c) Número de expediente: 20-0137.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

w w w . c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Encauzamiento y regeneración de la margen izquierda de la Ría

del  Urumea  entre  el  puente  de  Euskotren  y  Egia;  término  municipal  de
Donostia-San  Sebastián  (Guipúzcoa).

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 4511
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26 de mayo de 2009.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación. Importe neto:  1.582.977,13 euros. IVA (%):
253.276,34. Importe total:  1.836.253,47 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 16 de noviembre de 2009.
b) Contratista: Construcciones Mariezcurrena, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 1.261.893,81 euros. IVA (%):

201.903,01. Importe total: 1.463.796,82 euros.

Madrid,  11 de diciembre de 2009.-  P.  D. (Orden ARM/499/2009, de 24 de
febrero, BOE del día 3 de marzo), el Subdirector General para la Sostenibilidad,
Miguel Velasco Cabeza.
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